
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/005/2020 
No. Folio INFOMEX 00118920 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, 04 de FEBRERO DEL 2020.- - - - - - - - -  
 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 24 ENERO del 2020 a las 14:04 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 24 ENERO del 2020, y registrada bajo el número de 
expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/005/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 
 

“DEUDA HISTÓRICA DEL H. AYUNTAMIENTO CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). DE OCTUBRE DE 2019 AL 24 DE ENERO DEL 
2020, ¿CUANTO HA SIDO ABONADO POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO A LA CFE PARA REDUCIR LA DEUDA? Y ¿CUANTO HA PAGADO POR 

CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE OCTUBRE DE 2019 AL 24 DE ENERO DEL 2020? ¿CUENTA EL H. AYUNTAMIENTO CON TERRENOS PARA 

ABONAR Y/O LIQUIDAR EL ADEUDO CON LA CFE..** SIC  
 

 
OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante MIGUEL ANGEL SARRACINO JIMÉNEZ. presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 
denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  
 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 
su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 
que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el  tiempo, costo, 
formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 
CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 
CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    



  

C.C.P.- Archivo 

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 
las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TENOSIQUE, TABASCO, A 30 DE ENERO DEL 2020,
oFtcto No. Mf E/D¡,/93/2020.

ASUNTO; EL 0UE tND|CA.

LIC, CARMEN LANDERO GÓII4EZ.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
YACCESO A LA INFORMACIÓN,

PRESENTE;

En átención a lá notifcación No. HTE/pREruTApDp/SAlp/()()5/2020, referente a Ia sol¡citud de acceso a la
información a nombrede C. MIGUEL ANGEL SARRACTNO JtMENEZ, con folio detsistema lnfomex 001 

,lg92ol

pormedio delpresente me permito enviarle en ver6¡ón electrónica, dig¡talizada y resguardada en memoria
USB, la sigu¡ente lnformaciónl

,DEUDA DEL H. AYUNÍAMIENTO CON U COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD
(CFE).DE OCTUBRE DE 2019 AL 24 DE ENERO DEL 2020. ¿CUANTO HA S1DO ABONADO pOR qARTE
DEL H. AYUN|AMIENTO A LA CFE qARA REDUCIR LA DEUDA? y ¿CUANTO tiA 1AGADO pOR
CONSUMO DE ENERGIA ELECINCA DE OCTUBRE DE 2Otg AL 24 DE ENERO DEL 2O2O? ¿CUENTA EL
H. AYUNTAMIENTO CON IERREIVOS PARA ABOAIA R Y/O LIQUIDAR EL ADEUDO CON LA CFE?. ". T'9rc

En respuesta a la sol¡citud antes Ménc¡onada la siguionte lnformación;

1-Deud¡ H¡stór¡ca De¡ H. Ayuntam¡ento Con La Com¡s¡ón Federa¡ De Electricidad (CFE),De Octubre De
2019 al24 De Enero Del 2020.
R= Se infomá que oste ayuntamiento no tione adeudo alguño con la empresa Comisión Federal de
eleci.icidad (CFE)

2.- ¿Cuánto ha sido abonado por parte det H. Ayuntamlento a la CFE para reduc¡r la deuda?
R= Ya que este Ayuntamiento no cuenta con ningún adeudo a (CFE), no se ha realizado ningún Abono.

3.- ¿Cuánto ha pagado por consumo de Energía eléctr¡ca de Octubre de 20í9 al 24 de Enero del 2020?
R= $ 5,012,930.68

¿Cuenla el h. ayuntam¡ento con terrenos para abonar y/o liquidar el adeudo con la CFE?
R= No cuenta con adeudo.

Sin otro particular, rec¡ba un CordialSaludo:
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E. SUSAllA ELIZABTIH AtllIiSO HUENTA

DIREETON DE AOMIIIISTNA[IÚII

PRESEI{IE.

Unir-.iaci Ce Tra nspa r:lcia,
Acc¡:so a l; lnfot:nación Pública
y l:.teaaión a! Daaas personale:

TE OSIOUE, TABISIO

[[II Af-t,IT. EI)EAR EIIRIIUT VII-IEEAS TAMAY

EIII.ATE !E TNA SPAREIIEIA

PRtSEt¡TE:

LIA' IAlllüEN IANDEll¡ G[l,lE¿, En mi calidad de Titular de la lJnidad de Transparencia, AcEesr a la lnformaciún pública y prutecc]ún de Dat.s
Personales del }l Ayuntamient0 [0nslituci0nal del l,1unic]pio de Tsn0sique. y sn iérmin0s de los arthulos, E de h Ionstituc]ún F0lftica dE l0s
Estados ilnidos Mexicanos. 5[ Fracciún I l. 52, 123 y l3l de la Ley de J¡ansparcncia y Acceso a la lnfo¡maciún púb ica del Estado de Tabasnn
proced0 a requerir a LS_Pd Lomo S rjeio 0b. gado de esta Ared Aomi'r simtird pEr¡ qu8 en ut térmim m hayon a I dtas h¿h¡les contado a
parli¡ dE quE sürta elect¡ Esta lllt¡f¡EEEitin, entrEg¡tE aEstá lhidad ds TraÍspEt encia h S¡guientE:

Ilicha nlD.maciún se deberá enhsqar ds Iorma elechó¡i[a. digitalizada y rEsguardada en memoria l]SE o oisco de [0. Apercibiendo de no
Eumpli¡ sE hala acreedor a algunas de las sanciones a que ss refiBre el iprtulo noveno de la Ley sn materia. por parte dsJ lnstituto
Tabasqueñ0 dt J¡anspa¡encia y Acceso a la ln{ormacrrin Públca For 0 tanto. sE proEede a su notificación, de conformidad con la Ley de
Transparsncia y Accesn a la lnf,rmación Púbritra derEstado de Tabasco, para indos ros ererins regares a que haya ruga¡.
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/01/2020 14:04 
Número de Folio: 00118920 
Nombre o denominación social del solicitante: miguel angel sarracino jiménez 
Información que requiere: Deuda histórica del H. Ayuntamiento con la Comisión Federal de Electricidad (CFE).
De octubre de 2019 al 24 de enero del 2020, ¿Cuanto ha sido abonado por parte del H. Ayuntamiento a la
CFE para reducir la deuda? y ¿Cuanto ha pagado por consumo de energía eléctrica de octubre de 2019 al 24
de enero del 2020?
¿Cuenta el H. Ayuntamiento con terrenos para abonar y/o liquidar el adeudo con la CFE. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
17/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que



deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
31/01/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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